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Integridad de la Asociación de Scouts de Venezuela 
 
El Consejo Nacional Scout de la Asociación de Scouts de Venezuela (ASV), máxima 

autoridad directiva de la Institución, extiende el mayor deseo de salud para toda 

Venezuela y la comunidad Global, esperando se encuentren en el mejor resguardo 
posible ante esta situación por la cual estamos atravesando a nivel mundial a causa de 

la propagación del virus COVID-19. 

De igual manera y sobre la base de la responsabilidad que le atañe y asume, el 

Consejo Nacional Scout (CNS), como representante de la Asociación de Scouts de 
Venezuela a nivel Nacional e internacional, expresa a la comunidad en general que: 

ratifica rotunda y categóricamente su obligación de realizar todos los esfuerzos 
necesarios para prevenir cualquier tipo de abuso y tratarlo apropiadamente si este 

ocurriere, sea este contra nuestros miembros o la misma institución. 

Compartimos nuestro orgullo y optimismo por un mejor mañana, evidenciado en las 

acciones que la Asociación de Scouts de Venezuela, a través de sus jóvenes, adultos y 
organizaciones aliadas han venido desarrollando para sobrellevar la compleja situación 

que nos presenta el contexto actual, con el propósito de construir una mejor sociedad. 
Más allá de todo el contexto que enfrenta hoy en día el mundo entero y nuestro país, 

mujeres y hombres, voluntarios y profesionales de la ASV siguen brindando a sus 

comunidades la oportunidad de ser cada día mejores. 

No obstante, las crisis y los escenarios plagados de estrés, hacen florecer el fondo de 

lo que realmente estamos hechos, evidencia lo que ciertamente motiva nuestras 
acciones y pone a prueba que tan firmes y sembrados están nuestros valores morales 

y espirituales. Y es así como miles de jóvenes y adultos Venezolanos, mujeres y 
hombres, profesionales y voluntarios se mantienen incansables y perseverantes 

brindando un servicio al prójimo; sin embargo, también existen, en contraparte, 
personas que, bajo acciones contrarias a los principios fundamentales de convivencia 

y respeto, han generado espacios nada seguros y alejados de lo que nuestra misión, 
nuestra Ley y nuestra Promesa Scout nos demanda. 

Estamos seguros que nuestros Grupos, Distritos y Regiones Scouts se mantienen 
perseverantes en el propósito de ofrecer un matiz positivo dentro de toda la 

incertidumbre que hoy enfrentamos y que toda acción contraria a ello la han sabido 
evidenciar, haciéndola a un lado para que no perturbe su inquebrantable motivación 

de ayudar a los demás; por ello, es importante respaldar las acciones que ratifican 

nuestra firme convicción de proteger la integridad de la institución y de sus miembros. 

 



 

En función de esto, es importante resaltar que bajo los escenarios más complejos y 
frente a las vicisitudes que a la institución le toque enfrentar, donde existen personas 

que no aportan al bienestar institucional ni comunitario, que tergiversan situaciones 
de manera irresponsable, difamando y agrediendo a otros, siempre estará por encima 

de todo principio, el garantizar la Integridad de las personas y a su vez de la 
institución misma. En razón a lo anterior destacamos que: 

1. El Consejo Nacional Scout de la Asociación de Scouts de Venezuela ha estado 

ocupando todo el tiempo necesario y posible a la generación de propuestas y 
estrategias que garanticen mayores oportunidades de crecimiento para los jóvenes 

venezolanos, sus familias, sus comunidades y la institución misma, conduciéndose 
de manera apegada a sus principios, propósito y legalidad. 

2. El Consejo Nacional Scout, debido a las consecuencias generadas en personas de 
la institución y en la institución misma, rechaza categóricamente las 

comunicaciones emitidas por los señores Juan Díaz, Jorge Enrique Machado 
Jiménez, José Luis Alfinger y Robert Sarjeant. 

3. El Consejo Nacional Scout ratifica su total agradecimiento y reconocimiento a las 
personas, miembros y colaboradores que dedicaron su tiempo y compromiso en la 

planificación, administración, ejecución y evaluación efectiva de las actividades del 
Proyecto de Fortalecimiento Institucional de la ASV, en el cual manejaron de 

manera directa, transparente y responsable los recursos financieros. 

4. Agradecemos al Director Ejecutivo Nacional, así como a los Directores Nacionales 

por la conducción operativa eficiente y comprometida de la institución. Ninguno de 

estos ha comprometido el desarrollo de ninguna instancia de la institución y sus 
actuaciones se corresponden con la rendición de cuentas que les compete. 

5. El Consejo Nacional Scout desconoce cualquier situación de agravio hacia otro 
miembro de la ASV. En consecuencia, el Consejo Nacional Scout no se hace parte 

de ocultamientos u omisiones, al respecto de no ejercer las acciones legales en 
materia civil y defensa que garanticen la integridad de las personas. 

6. Agradecemos al Director Ejecutivo Nacional y al Comisionado Internacional, 
miembros plenos del Consejo Nacional Scout, quienes de manera comprometida, 

respetuosa y responsable han cumplido de manera eficiente con sus funciones y 
obligaciones. 

7. El Consejo Nacional Scout ratifica que el Director Ejecutivo Nacional no tiene nada 
que ver con propiedades que no son de la Asociación de Scouts de Venezuela. De 

este modo, el Consejo Nacional Scout no se hace responsable de negociaciones de 
bienes en las cuales otras personas hayan podido estar involucradas en el pasado. 

8. La ASV está construyendo una Política Nacional de Diversidad e Inclusión desde el 

2018. Para lo que se han generado espacios de discusión e intercambio, bajo un 
enfoque sano y responsable que promueve los Derechos Humanos. Si alguien 

considera que algún grupo con discapacidad, vulnerable o minoritario debe ser 



 

excluido de la Política Nacional de Diversidad e Inclusión o que visto de otra forma 
considera no existir la necesidad de incluirlos y promoverlos institucionalmente, 

está en todo su derecho individual de manifestarlo, pero esto debe hacerse sin 
tergiversar el trabajo de otras personas y sobre todo debe manifestarse en los 

espacios adecuados y definidos para ello, bajo el irrenunciable marco del respeto. 

9. El Director Ejecutivo Nacional ha promovido la participación de los miembros del 

CNS, invitándolos a ejercer las funciones que les corresponden, en especial en lo 

relativo a la construcción de proyectos desde el CNS. 

10. Las decisiones de las instancias de toma de decisiones se recopilan en las actas 

respectivas, las cuales son la documentación única y oficial de dichas instancias. 
11. Las personas externas a nuestra Institución tendrán que responder por el daño 

generado a nuestra imagen y trayectoria, debido a las acciones de desprestigio y 
abusos que serán atendidos en las instancias civiles y regulares que correspondan. 

 
Es propicio informar que el Consejo Nacional Scout de la Asociación de Scouts de 

Venezuela, bajo los mecanismos oficialmente reconocidos a nivel nacional e 
internacional, está actuando en favor de garantizar el resguardo del buen nombre e 

integridad de la institución y sus miembros, desarrollando los procedimientos que 
generen la tranquilidad de la institución y los valores que esta promueve, a fin de 

preservar nuestra trayectoria, misión e imagen, por lo que también ha informado al 
respecto de estas situaciones a las instancias correspondientes, a fin de seguir 

promoviendo la transparencia que nos caracteriza. 

Bajo ninguna circunstancia la Asociación de Scouts de Venezuela, con más de 100 
años de labor educativa en nuestro país, ampara situaciones que supongan o 

constaten el abuso hacia cualquiera de sus miembros, jóvenes o adultos, por lo cual 
actúa de manera enfática para garantizar que esto no ocurra. 

El contexto actual nos presenta un momento trascendental para que cada persona que 
habita en el planeta piense sobre cómo quiere que sea la sociedad y comunidad que 

nos merecemos, que valores vamos a promover, que esperamos de los demás, que 
nos mueve, que nos motiva y que defendemos, para que de esta forma podamos 

brindar una mejor sociedad a todos los jóvenes del país y del mundo. 

Sin más que hacer referencia, y seguros de seguir contribuyendo en la  

Construcción de un Mundo Mejor, nos despedimos cordialmente con saludos de 
hermandad en el Escultismo, 

Por el Consejo Nacional Scout 
Siempre Listo Para Servir, 

   
 
 

 


